
COMUNICACION

ARTICULO   1º) El Honorable Concejo Deliberante vería  con agrado que el
Departamento Ejecutivo realizara  los controles correspondientes, tendiente a verificar
si el mencionado  descuento  ha sido  trasladado a los usuarios.

ARTICULO   2º) En caso de no haberse  descontado  la bonificación  a los usuarios, la
misma se efectuará  en los consumos a facturarse  en  próximo mes.

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Agosto 11 de 1989.
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